
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)     
  

Ref. Verbal Sumario Rad. 110014003053202200739 00  
   

1.Reunidos los requisitos formales previstos en el artículo 82 del Código General del Proceso 

Juzgado Resuelve: 

 

 1.1. Admitir la demanda de Solución de Conflicto de Propiedad Horizontal promovida por 

María Paula Forero Espinosa, mayor de edad y vecina de Bogotá, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 52.990.794 contra Edificio Valsesia Propiedad Horizontal, persona jurídica   

con domicilio en Bogotá, NIT 900.852.043-7, Representada Legalmente por su 

Administradora Johana Diaz Martínez identificada con cedula de ciudadanía No. 52.356.822 

o por quien haga sus veces. 

 

1.2. Tramítese por el proceso VERBAL SUMARIO. 

 

1.3. Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo previsto en los artículos 290 a 

292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 y súrtase traslado por el 

término de diez días.  

 

1.4. Reconocer personería jurídica como apoderado judicial de la demandante al Abogado 

David Mauricio León Forero con las finalidades y facultades que se indican en el mandato. 

 

 

2. Ordenar prestar caución prendaria por la suma de $40.000.000.00, conforme a lo 

estipulado en el artículo 590 del Código General del Proceso, previa a resolver solicitud de 

medidas cautelares. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juez 

  
  

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 

 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 128 fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.    

 En la fecha _12 – agosto   - 2022 

  

Edna Dayan Alfonso Gómez    

Secretaria 

 

 


